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SECCION CUARTA

Núm. 4.604

Delegación de Hacienda

CAJA CENTRAL DE DEPOSITOS

Habiendo sufrido extravio el res- 
"-.üardo de la Caja General de Depó
sitos núm. 1473 de entrada y 4053 de 
zegistro, de 35J75’10 pesetas, a nom- 
ore de sociedad “Lona Domingo”, 
S.A., se anuncia en este periódico ofi
cial para que, llegando a conocimien- 
td de quien lo hubiera encontrado, 
pueda presentarlo en el plazo de dos 
meses en esta Succrsal de la Caja Ge
neral de Depósitos, ya que transcurri
do el mencionado plazo se procederá 
a su anulación y a la expedición del 
correspondiente duplicado.

Zaragoza^ 23 de setiembre de 1966. 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

S&GG5ON QUINTA

Núm. 4.605

Excmo. Ayuntaanento de Zaragoza

Don- Luis Domingo Mañero ha soli
citado la devolución de las fianzas 
definitiva y complementaria deposi
tadas para responded del cumplimien
to del contrato, adjudicado en virtud 
de subasta, relativo al suministro del 
lote quinto de impresos, con destino 
a las necesidades de 1966. ,

Lo que se hace público, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales, para que 
en el plazo de quince dias puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al 
solicitante por razón del contrato.

Zaragoza, 28 de septiembre de 
1966.— El Alcalde, Cesáreo Alierta.— 
Por acuerdo de S. E.: El /Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * *

N’úm. 4.606

Subasta

Objeto y tipo de la subasta.— Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de ampliación 
de alcantarillado en el barrio de San 
Juan de Mozarrifar, por el precio ti
po en baja de pesetas 432.463’13.

Duración dei contrato y forma de 
verificar los pagos.— El plazo máxi
mo pafra la ejecución total de las 
obras del proyecto será de ocho me
ses. El pago, mediante certificaciones 
de obra, con cargo a la consignación 
señalada por ei señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes.— Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento.de la 
Secretaria general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional.— Es de pese
tas 8.649’26.

Garantía definitiva.— Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición.— El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.— El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez dias hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
terminando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección 
de Fomento, en Oficialía Mayor y 
Registro general de esta Corporación.

Lugar, dia y hora en que se veri
ficará su apertura.— El acto de aper
tura de los pliegos se verificará, en 
el salón de subastas de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que fine ei pla- 

• zo de presentación de proposiciones.
No se precisa para la validez del 

contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán de 

' cuenta del adjúdicatario, incluso el 
importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pésétás y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 27 de setiembre de 1966. 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

Don .. . vecino de  , con do
micilio en ...... , calle de ....... , núme
ro ...... , manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número  , 
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dei dia ..... de ....... de 1966, referen
te a la subasta de las obras de am
pliación del ancantarillado en el ba
rrio de San Juan de Mozarrifar, y 

«teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción- en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de ios que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de   (en 
letra) pesetas, comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones mi
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

K'úm, 4.607
[ 

Subasta

Objeto y ‘tipo de la misma.— Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en la 
avenida de América, por el precio ti
po en baja de 1.357.400 pesetas

Duración del contrato y for.na de 
verificar los pagos.— El plazo má
ximo para la ejecución total de las 
obras dej proyecto será de dos meses, 
contados a partir de la fecha de la 
comunicación de la notificación. El 
pago, mediante certificaciones de 
obra, con cargo a la consignación se
ñalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes.— Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaría general, durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece trein
ta). ' •

Garantía provisional.— Es de pese
tas 25.361.

Garantía definitiva.— Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
dei Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de proposición.— El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.— El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado”, termi
nando a las trece horas del dia dé
cimo.

Las proposiciones pueden presentarse, 
además de en la Sección de Fomento, 
en Oficialía Mayor y Registro gene
ral de esta Corporación.

Lugar, dia y hora en que se verifi
cará su apertura.— El acto de apertu
ra de los pliegos se verificará, en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial, a las trece horas del dia si
guiente hábil al en que fine ei plazo 
de presentación proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
ej importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 27 de setiembre de 1966. 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

Don ..   vecino dé  , con do
micilio en ....... calle de ......, núme
ro ....... manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial 
del Estado” número    del..dia ... 
de .....  de..1966, referente a la subas
ta de las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en la 
avenida de América, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones que han es
tado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de ...... (en..letra)   pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán ■ 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 4,608

Subasta

Objeto y tipo de la misma.— Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de colector 
parcial sectores 5-2 y 6-1 del barrio 
de Santa Isabel, por el precio tipo en 
baja de 614.165’68 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos.— El plazo máxi
mo para la ejecución total de las 
obras dej proyecto será de nueve me
ses, contados a partir de la fecha de 
notificación de la adjudicación de la 
obra. El pago, mediante certificacio
nes de obra, con cargo a la consigna
ción señalada por el señor Interven
tor de Fondos municipales.

Antecedentes.— Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaría general, durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional.— Es de pese
tas l^SS’Sl.

Garantía definitiva.— Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición.— El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.— El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, termi
nando a las trece horas del dia déci
mo. Las proposiciones pueden presen
tarse, además de en. la Sección de Fo
mento, en Oficialía Mayor y Registro 
general de esta Corporación.

Lugar, dia y hora en que se verifi
cará su apertura.— El acto de apertu
ra de los pliegos se verificará, en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial, a las trece horas del dia si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán de 
cuenta del adjudicatario', incluso el 
importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 27 de setiembre de 1966, 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de  , con do
micilio en ...... , calle de ....... , núme
ro ...... . manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial 
del Estado” número   del día   
de ...... de 1966, referente a la subas-
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la de las obras de colector parcial 
sectores 5-2 y 6-1 del barrio de Santa 
Isabel, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los respec
tivos proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones que han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de ... 
(en letra) ...... pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remune
raciones minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 4.609

Subasta

Objeto y tipo de la misma.— Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de colector 
parcial sectores 2-3 y 3-1 del barrio 
de Santa Isabel, por el precio tipo en 
baja de 955.312’26 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos— El plazo máxi
mo paira la ejecución total de las 
obras del proyecto será de nueve me
ses, .contados a partir de la fecha de 
la notificación de la adjudicación de 
la obra. El pago, mediante certifica
ciones de obra, con cargo a la con
signación señalada por el señor In
terventor de Fondos municipales.

Antecedentes— Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaría general durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece 
treinta). .

Garantía provisional.— Es de pese
tas 19.106.25.

Garantía definitiva.— Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición.— El qüe fi
gura ai final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.— El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, ai de la pu
blicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", termi
nando a las trece horas del día déci
mo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Regis
tro general de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura.— El acto de apertu
ra de los pliegos se verificará, en el 
salón de subastas de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguien
te hábil al en que fine el plazo de 
presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre dei Estado de 
6 pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 26 de setiembre de 1966. 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal,

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domi
cilio en ......   calle de ....... , núme
ro ...... , manifiesta que "enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Ofi
cial del Estado” número ...... del día 
...... de ...... de 1966, referente a la 
subasta de las obras del colector par
cial sectores 2-2 y 3-1 del barrio de 
Santa Isabelj y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en..letra) ......  pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones' mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).
• e e

Núm. 4.610

Subasta

Objeto y tipo de la misma.— Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de colector 
general para desagüe de alcantarilla
do del barrio de Montañana, por el 
precio tipo en baja de 801.420’55 pe
setas. _

Duración dei contrato y forma de 
verificar los pagos.— El plazo máxi
mo para la ejecución total de las 

obras del proyecto será de nueve me
ses, contados a partir de la fecha de . 
la notificación de la adjudicación de 
las mismas. El pago, mediante certi
ficaciones d e obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor 
Interventor de Fondos municipales.

Antecedentes.— Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria general, durante las 
horas de oficina (nueve treinta a tre
ce treinta).

Garantía provisiorral.— Es de pese
tas 16.028’41.

Garantía definitiva.— Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

■Modelo de proposición.— El que fi
gura al final del presente anuncio,

Plazo, tugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos.— El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si- 
guienie, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
‘Boletín Oficial del Estado", termi
nando a las trece horas del día dé
cimo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Regis
tro general de esta Corporación.

Lugar, día y. hora en que se verifi
cará su apertura.—El acto de apertu
ra de los pliegos se verificará en el 
salón de subastas de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del . 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable.

Zaragoza, 26 de setiembre de 1966. 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de    con domi
cilio en ...... , calle de .......   núme
ro ...... , manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número   del..día 
...... de ......  de 1966, referente a la 
subasta de las obras de colector ge
neral para desagüe de alcantarillado 
del barrio de Montañana, y teniendo
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capacidad legal para ser contratista, 
se compromete, con sujeción en un 
todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones que i 
han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de ...... (en letra) ___
páselas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir ios obreros de 
cada oficio y categoría que han de 
ser empleados en tales trabajos, por 
jumada legal y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a los tipos 
lijados por los Organismos competen
tes.

(Fecha, y firma del proponente).

N'úm. 4.611

Subasta •

Objeto y tipo de la misma. — Son 
obj lo d? la presente subasta la con
tratación de las obras de construc
ción da piscina infantil en el Parque 
ce Primo de Rivera, por el precio ti
po en baja de 1.112.924’31 pesetas.

Duración del contrato y forma di 
v.rificar los pagos— El plazo máxi
mo para la ejecución total de las 
obras del proyecto será de dos meses. 
El pago, mediante certificaciones de 
obra con cargo a la consignación se
ñalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes.— Se hallan de mani- 
íi. o en la Sección de Fomento de 
la Secretaria general durante las ho
ras de oficina (nueve treinta a trece 
treinta).

Garantía provisional.— Es de pese
tas 21.693’86.

Garantía definitiva,— Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición.— El que fi
gura ai final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, ai de la pu- 
l-licacicn del presente anuncio en el 
‘ Boletín Oficial del Estado”, termi
nando a las trece horas del día dé
cimo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mlayor y Re
gistro general de esta Corporación, ¡

Lugar, día y hora en que se verifi- ' 
cara su apertura— El acto de aper- ■ 
tura de los pliegos se verificará, en • 

el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del dia si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 15. La falta 
de reintegro será defecto subsanable. 

Zaragoza, 26 de setiembre de 1966. 
El Alcalde, José Paricio Frontiñán.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Modelo de proposición

Don  , vecino de ...... , con do
micilio en ...... , calle de ....... , núme- 
r0    manifiesta.. que enterado del 
anvccio inserto en el ‘ Boletín Ofi- 
ci i d-1 Estado” número ......  del dia

dc ...... de 1966, referente a la 
subast? de las obras de construcción 
c-e piscina infantil en el Parque Pri
mo de Rivera, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivo proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de. manifiesto y de los que se ha en
terado, el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en..letra)   pesetas, com- 
prom: riéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(lecha, y firma del proponente).

N'úm. 4.601

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Concurso para adjudicación 
de cinco vagones

La Junta Administrativa de Máte- 
rial Auxiliar de Obras de Bienes Pro
pios do esta Confederación enajena 
mediahtp concurso cinco vagones si
tos en el Depósito de Material Mlóvil 
C ' la Estación de Sariñena, provincia 
i. • Huesca. El tipo para concursar, en 
■ Iza, es do 100.000 pesetas.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en el Negociado de Propie
dades de esta Confederación (General 
Mola, 26, Zaragoza). Las proposicio
nes se presentarán en dichas oficinas 
hasta las doce horas del día 27 de 
octubre de 1966.

Zaragoza, 27 de setiembre de 1966. 
El Ingeniero DirectO|-: Por ausencia, 
(ilegible).

Núm. 4.602 . "

Jefatura Provincial de Carreteras

Nota-anuncio

Se ha recibido en esta Jefatura so
licitud dpi seño|r Alcaldei-Piresidente 
del Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros para realizar el tendido de 
una tubería de conducción de agua 
potable en zona de dominio público 
de la carretera C-127, Gallur a 'San
güesa, entre los puntos kilométricos 
32 050 al 32’240.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, a los efectos pre 
venidos en el articulo 48 b) del v" 
g.nte Reglamento de Policía y Co l  
servación de Carreteras, para que 
quienes se crean perjudicados pue
dan presentar las alegaciones perti
nentes en el plazo de quince dias 
hábiles, a partir de la publicación de 
la presente nota-anuncio.

Zaragoza, 3 de octubre 1966._ El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

N’úm. 4.625

Magistratura de Trabajo núm» 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número E-3 de 1966, 
seguidos a instancia de Santos Con
dón , Algarabe!, contra “Tapicerías 
M.rtinez”, por débitos de cantidad, 
se sacan a primera y pública subasta 
los bienes que a continuación se in
dican.

Un televisor de 23 pulgadas, "Te
le funken”, valorado en 8.000 pesetas, 
con elevador - reductor acoplado al 
mismo, en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento.

Se señala para la subasta el día 29 
de octubre, a las doce horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Mlagistratura de 
Trabajo.
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Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de don Ar
mando Martínez Linares, en Zarago
za (calle Echegaray, número 8, pri
mero), donde podrán ser examinados 
libremente. Se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercero, y que los licitadores 
vienen obligados a consignar previa
mente en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja de Depósitos de ia Dele
gación de Hacienda, el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes sobre 
1 Os que deseen pujar, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.— El Magistrado, José Lueña 
del Muro— Ej Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.613

BARDALLUR

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar de la inserción del presente 
anuncio en el "Boletín Oficial’’ de la 
provincia, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes.

I .“ Ordenanza del impuesto sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública.

2 ." Idem modificación de tarifas 
de la: báscula-puente.

Bardállur, 1 de octubre de 1966 — 
El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 4.593

; DAROGA

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios estará de manifiesto en 
Secretaría la Ordenanza del impuesto 
sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica por la vía pública, 
para su examen y reclamaciones que 
consideren justas.

Daroca, 3 de octubre de 1966.— El 
Alóalde, Emilio Fuertes Galarza.

Núm. 4.615

DAROCA

Aprobado por el Pleno el pliego de 
condiciones que ha" de regir para el 
concurso del Servicio de Recaudación 

y Agente ejecutivo, por gestión direc
ta, en voluntaria y ejecutiva, de los 
valores por recibos y certificaciones 
de arbitrios y exacciones municipales 
de este Muy Ilustre Ayuntamiento, 
para los años 1967 a 1971, ambos in
clusive, se expone durante ocho dias 
al público, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para su examen y reclama
ciones. Si no hubiere reclamaciones, 
o resueltas las presentadas, se anun
cia a concurso dicho servicio.

El tipo de licitación a la baja es 
el 2*50 por 100 en voluntaria y la 
mitad de los recargos en ejecutiva.

El contrato será por cinco años 
(1967 a 1971, ambos inclusive).

Fianza provisional, 13.500 pesetas, 
y definitiva, 27.000 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas ai mo
delo oficial y acompañadas del res
guardo de fianza y declaración jura
da de no tener incapacidad e incom
patibilidad para concursar, se pre
sentarán, en Secretaria, hasta las doce 
horas del día 19 de noviembre próxi
mo, y la apertura de plicas tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, por 
el señor Alcalde o Concejal delegado, 
a las trece horas del mismo día.
* Para lo no previsto se estará en 
un todo al pliego de condiciones.

Daroca, 4 de octubre de 1966— El 
Alcalde, Emilio Fuertes Galarza.

N’úm. 4.548 "

EJEA DE LOS CABALLEROS

La Corporación municipal ha acor
dado adquirir, mediante concurso 
público, 20.000 kilogramos de carbón 
antracita y 7.000 de lignito con des
tino a la calefacción de distintas de
pendencias municipales.

Desde el dia siguiente al de la in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y hasta 
las doce horas del décimo hábil al 
de la publicación del mismo, podrán 
ser presentadas -propuestas en el Re
gistro general de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas con el tim
bre municipal y extendidas en papel 
del Estado de la clase 13?

El rematante del concurso deberá 
constituir, en concepto de fianza', la 
cantidad equivalente al 4 por 100 del 
importe de la instalación'.

Ei pliego de condiciones que servirá 
de base para el concurso se encuen
tra de manifiesto en Secretaría muni

cipal (Negociado de Servicios), por 
un plazo de ocho dias, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y de no haberse producido 
reclamación alguna, el acto del con
curso tendrá lugar, en el Ayuntamien
to de esta villa, a las trece horas del 
dia siguiente hábil al de la presenta
ción de propuestas, presidiendo el 
acto el señor Alcalde, o Concejal de
legado, del que dará fe el Secretario 
de la Corporación.

Regirán como norma; complemen
tarias las que contiene el Reglamento 
de Contratación Municipal de fecha 
9 de enero de 1953.

Ejea de los Caballeros, 26 de sep
tiembre de 1966.— El Alcalde, Juan 
José Pallarés. . , ,

Modelo de proposición

Don .. , mayor de edad, indus
trial y vecino de ...... , con domicilio 
en la calle de...... , enterado del anun
cio y pliego de condiciones publica
do por el Ayuntamiento de la villa de 
Ejea de los Caballeros, para el sumi
nistro de 20.000 kilogramos de car
bón antracita y 7.000 de lignito para 
calefacción, ofrece el mismo al precio 
... pesetas tonelada, sobre almacén 
dei Ayuntamiento de Ejea.

Se acompaña a la presente, muestra 
del carbón ofrecido, hallándose mayor 
cantidad del mismo deiiositado en ... 
para que pueda ser examinado. 
(Fecha y firma y timbres del Estado 

y municipal correspondientes).'

Núm. 4.575

FUENDEJALON

Aprobada por el Ayuntamiento la 
Ordenanza fiscal sobre aprovecha
miento del cementerio municipal pa
ra el ejercicio de 1967 y siguientes, 
se halla expuesta al público, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince <!ías hábiles, a 
efectos de reclamaciones.

Fuendejalón, 30 de septiembre de 
1966.— El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.580.

LA ZAfDA

El Ayuntamiento de mi Presidencia 
tiene acordada la enajenación, por 
medio de subasta pública, de unos te
rrenos pertenecientes a los bienes de 
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propios o patrimoniales de este Ayun
tamiento, de 1.552 metros cuadrados 
de superficie, sitos en la orilla de la 
carretera de Quinto a La Zaida y Eras, 
que lindan: al Norte, con Antonio Ro
zas Lamba y terreno del propio Ayun
tamiento; Sur, con Benito Mbmbiela 
Sancho y terreno propio; Este, con 
carretera y camino, y Oeste, con ca
rretera y calle, valorados en pesetas 
15.520, aptos para edificar.

El anterior acuerdo se somete a in
formación pública durante el plazo 
de quince dias hábiles, durante los 
cuales pueden presentarse reclama
ciones en relación con el referido 
acuerdo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos legales 
correspondientes.

La Zaida, 30 de setiembre de 1966. 
El Alcalde ejerciente, (ilegible).

N'úm. 4.577 |

LOS PAYOS

Habiendo sido confeccionados los 
documentos oficiales de:

1 ,9 Expediente de suplemento de 
créditos dentro del actual presupuesto, 
con cargo al superávit.

2 .9 Ordenanza fiscal sobre el im
puesto de circulación de vehículos 
por la via pública (Ley 4& de 1966),

Han quedado expuestos al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince dias, a efectos de re
visión y reclamación, previa inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Los Payos, 30 de septiembre de 
1966.— El Alcalde accidental, (ile
gible). ; ,

• ~ Núm. 4.619

MAGALLON

Durante el plazo reglamentario se 
halla expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento la Orde
nanza para la aplicación del impues
to municipal sobre circulación por la 
via pública de los vehículos de trac
ción mecánica, con arreglo a la Ley 
48-1966, de 23 de julio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de cuantos pueda 
interesarles a fin de que puedan re
visarla y presentar sobre la misma 
las reclamaciones pertinentes.

Magallón, 5 de octubre de 1966. — 
El Alcalde, Antonio Adán.

; Núm. 4.596

MALANQU1LLA

Durante el plazo reglamentario de 
,quince días se hallarán expuestos al 
público, a efectos de, reclamaciones, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
expresan:

Ordenanza sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la 
via pública.

Malanquilla, 3 de octubre de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.572

MEDIANA DE ARAGON

El Ayuntamiento de esta villa tie
ne abordada la celebración de subas
ta para el arriendo de la adjudica
ción de los pastos de montes de pro
pios durante el periodo comprendido 
entre I de enero al 30 de septiembre 
de 1967, cuyo pliego de condiciones 
se halla expuesto al público en el ta
blón de anuncios de esta Casa Consis
torial durante ocho días, con arreglo 
al art. 24 del Reglamento de Contra
tación Municipal. Durante el expre
sado plazo pueden- presentarse recla
maciones.

Dicho aprovechamiento es para ca
bezas lanares 1.200, y 2o cabrias.

La época del disfrute es de 1 de 
enero ai 30 de septiembre de 1967.

Tipo de licitación: 60.000 pesetas 
en alza.

Garantías: 2 por 100 como provi
sional y 4 por 100 del remate cómo 
definitiva.

Gastos de subasta: Todos por cuen
ta del rematante.

La apertura de plicas tendrá lugar 
el siguiente día hábil de los veinte 
días, también hábiles, siguientes al 
en que aparezca el anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. Será 
a las trece horas, en la Casa Consisto
rial.

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta, y cuyo modelo se ha
lla anexo al referido pliego de con
diciones, se presentarán en pliego ce
rrado, reintegrado. Deberá presentar
se el resguardo de garantía provisio
nal y la declaración de no hallarse 
con incapacidad o incompatibilidad 
que determinan los artículos 4.® y 5.9 
del Reglamento. La admisión de pro
posiciones tendrá lugar hasta las tre
ce horas del día anterior al de la su
basta.

Si esta subasta fuese declarada de
clarada desierta, se celebrará una se
gunda, con igual tipo y condiciones 
que en la primera, admitiéndose las 
proposiciones durante el plazo de 
diez días hábiles siguientes al venci
miento de la primera, y la apertura 
tendrá lugar al siguiente día, tam
bién hábil, a igual hora.

Mediana de Aragón, 28 de septiem
bre de 1966.— El Alcalde, (ilegible).

¿fcCCíOíi Sfe-PTIíViM

A WíSTKACiOJS UÜ JUSTICIA
JUZGADOS DL PIONERA INSTANCIA

Núm. 4.627

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, instado con el número 416 de 
1966, por don Pedro Coduras Subirón, 
representado por el Procurador don 
Luis Ignacio Sanagustin, contra don 
Félix Bartra Clarasó y su esposa, do
ña Julita Sendra Roseiló, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente:

Finca urbana sita en término de la 
ciudad de Tarragona (Via Augusta 
número 217), de cabida 1.329 metros 
37 decímetros 48 centímetros cuadra
dos, sobre la que se ha construido un 
edificio destinado a hotel, que ocupa 
una superficie de 550 metros 39 de- 
cimetros cuadrados, y cuya más am
plia descripción obra en autos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona al tomo 704, folio 130, 
finca número 11.811, inscripciones 
primera y segunda. Valorada en la 
suma de 8.933.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día H de noviembre próximo, a las 
doce de su mañana, y para tomar par
te en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, 
sin que sean admisibles posturas que 
no cubran o sean inferiores al tipo 
de subasta, que es el importe total de 
la valoración dada a la finca, y pu- 
diendo hacerse el remate en calidad
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de ceder a un tercero; que no existen 
títulos de propiedad, siendo de cargo 
del rematante ei proporcionárselos, y 
que los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
ios hubiere, al crédito dei actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y seis.— El Juez, Joaquín Cereceda. 
E| Secretario, Francisco Solchaga.

N’úm. 4.597

JUZGADO NUM! 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Servando López 
García, representado por el Procura- 
nor señor Romeo, contra Agustín Ce- 
rezuela Monteagudo, he acordado sa
car a la venta en pública primera 
subasta los bienes embargados al de
mandado qúe luego se dirán, seña
lando para ello la audiencia del día 
21 de octubre próximo, a las diez ho
ras.

1.9 Un televisor de 23 pulgadas, 
con su mesa y elevador. Tasado en 
10.000 pesetas. .

2 9 Un recibidor compuesto de ar
mario trinchante, con puerta de cris
tal; un sofá tapizado en rojo; dos 
butacas y dos sillas haciendo juego; 
una mesa redonda, en negro. Tasado 
en 9.000 pesetas.

3.9 Un despacho compuesto de me
sa metálica, otra mesa metálica; un 
armario metálico, este último en ver
de; un sillón de despacho, y dos si
llas metálicas, tapizadas en marrón. 
Tasado en 7.000 pesetas.

4.9 Una máquina de escribir “His
pano Olivetti”, modelo “Lexicón 80”, 
sin número visible, y una mesa “In
volca”. Tasados en 5.000 pesetas.'

5.9 Un comedor compuesto de me
sa extensible, seis sillas y un trin
chante, todo imitando a caoba. Tasa
do en 6.00o pesetas.

Dichos bienes se hallan en poder 
del demandado indicado, vecino de 
esta capital (calle Castelar, 6 y 8).

Se advierte a loe licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por ICO de la valoración y 
que no se admitirán posturas inferio
res a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y seis.— El Juez, luis Arrazola 
García. —- El Secretario, Juan Bá- 
guena.

Núm. 4.626

CALATAYUD

Don Jesús-Marina Martínez Pardo, 
Juez de primera instancia de Cala- 
tayud;
Hace saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía promovido por don Rómulo 
Benedi Luna, contra don Blas Bentué 
Sampietro y doña María Andréu Su 
bias, se ha acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, término de 
veinte días y con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, los bienes 
embargados, consistentes en veinte 
bieneg inmuebles que se encuentran 
relacionados y descritos en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza número 189, de fecha 22 de 
agosto de 1966.

La subasta tendrá lugar, en la sala 
de audiencia del Juzgado de primera 
instancia de Calatayud, a las doce 
horas del día 15 de noviembre de 
1966.

Advirtiéndose a los licitadores:
1.9 Que la subasta se hará por fin

cas separadas y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirve para esta 
subasta, pudiéndose hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

2.9 Las fincas se sacan a subasta, 
a petición de la parte actora, sin ha
berse suplido los títulos de propie
dad, no presentados por los deman
dados.

3.? Que el adjudicatario debe acep
tar Ja subsistencia de las cargas an
teriores y preferentes, sP las hubiere, 
subrogándose en la obligación de 
satisfacerlas, sin que el precio de-I 
remate pueda destinarse a su extin
ción.

4.9 Que para poder tomar parte en 
la subasta deberá consignarse previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de Ias fincas que sirve de tipo 

para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Calatayud a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesen- 
tay seis.— El Juez, Jesús - Marina 
Martínez.— El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.592

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego M'oré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 351 del año 1966, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Rafael Barrachina Castillo, con
tra don Jesús Duce Sevilla, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes .siguientes:

La instalación eléctrica del local 
derecha de la casa número 8 de la 
calle de Alemania. Valorada en pe
setas 1.000.

Una máquina esmeriladora, portá- 
t¡L de marco, marca “Superlema”. 
número 19484, eléctrica. Valorada en 
1.000 pesetas.

Dos tornillos de 13 y 10 centíme
tros, con el banco de trabajo insta
lado en pies metálicos. Valorados en 
100 pesetas.

Una máquina de taladrar, ma^ca 
“Dina”, eléctrica, sin número a la 
vista. Valorada en 1.200 pesetas.

Una fragua metálica. Valorada en 
.100 pesetas.

Una cizalla de mano. Valorada en 
200 pesetas.

Un tornillo de espiga de cerrajero. 
Valorado en 300 pesetas.

Una bicicleta muy usada, matricu
la Z-10589. Valorada en 100 pesetas.

Un armario botiquín. Valorado en 
50 pesetas.

Diferentes herramientas de uso 
total. Valoradas en 400 pesetas.

Cien ruedas metálicas para persia
nas. Valoradas en 100 pesetas. ,

Cuatro armazones de sillas metá
licas forjadas. Valoradas en 100.

Doscientas veintiocho lunas metá
licas, para persianas, de diferentes 
tamaños. Valoradas en 500 pesetas.

Quince tubos metálicos, de distinto 
tamaño. Valorados en 150 pesetas.

Cincuenta kilos de cadena enlaza
da. Valorados en 200 pesetas.

Cuatro caballetes metálicos, en 200.
Tres persianas metálicas de dife
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rentes tamaños. Valoradas en 300 pe
setas.

Un tablero y cuatro retales metáli
cos. Valorados en 80 pesetas.

Una máscrra para soldar, en 30.
Unos cien kilos de chatarra. Valora

dos en 200 pesetas.
Una placa de enderezar, con su pie 

Valorada en 100 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el dia 21 de octubre, a 
las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poler tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
nue no se admitirá postura aue no 
cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes c el precio que sirve de ti
po a esta subasta y que los bienes 
se encuentran depositados en la per
sona de den Antonio Bayod Bueno, 
domiciliado en esta ciudad (calle de 
san Andrés, número 8).

Dado en Ja Inmortal Ciudad de Za
ragoza a treinta de septiembre de 
mil nov.cientos sesenta y seis.— El 
Juez, Rogelio Gállcgo Moré. — Por 
5. M.: El Secretario, Julián Prieto.

Núm. 4598

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Sotu Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de esta ciudad;
Hago sater: Que para el pago de 

crédito y costas reclamados en juicio 
do cognición número 204 de 1966, 
que se tramitan a instancia de don 
Guillermo Martínez Nuez, contra he
rencia yacente de don Daniel Diago 
Jorge o ignorados herederos, he acor
dado sacar a la venta en segunda 
subasta, precio de valoración con la 
rebaja del 25 % y término de veinte 
dias, los bienes relacionados en edic- 
tc número 3.825, inserto en el “Bole- 
tin Oficial*' de la provincia número 

187, de fecha 19 de agosto de 1966, 
y cuyas condiciones también figuran 
en el referido edicto, señalándose pa
ra la celebración de la subasta el dia 
7 de noviembre, a las diez horas.

Dado en la Inmortal ciudad de Za
ragoza, treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis. — El Juez, 
Ricardo Soto Prieto.— El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 4.620

TERRER

Don Melanio Miartinez Barrena, Se
cretario del Juzgado de paz de 
Terrer;

Certifico: Que en este Juzgado de 
paz se tramita expediente de juicio 
verbal de faltas con el número 8 de 
1966, en el que se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: '

“En el pueblo de Terrer a l.9 de 
octubre de 1966.— El señor Juez de 
paz don Antonio Pérez Moral, vistos 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, por daños, seguido con oca
sión de las diligencias previas instrui
das por una pareja de la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil, des
tacamento de Calatayud, afecto al 
Subsector de Zaragoza, y decretados 
los hechos como constitutivos de falta 
en providencia de 11 de agosto del 
año actual, por el Juez de instrucción 
de este partido, contra el súbdito 
francés “monsieur” Fondacci Julián, 
con domicilio en Rué Du Champ de 
Mara, número 20, en' Sarreguemines 
Neunkirch Mos (Francia), en ignora
do paradero, y Luis-Femando Cristó
bal González, cuyas circunstancias 
constan anteriormente, con la inter
vención de¡ Ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados, 
el súbdito francés “monsieur” Fon
dacci Julián y Luis-Femando Cristó

bal González, de la denuncia que so
bre daños se les ha seguido en este 
procedimiento-, declarando de oficio 
las costas causadas en el mismo, y 
haciendo reserva a ambos perjudica
dos para que puedan instar las accio
nes civiles que a su derecho corres
pondan.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—-Antonio Pé
rez”. (Rubricado).

Diligencia de publicación.— Leída 
y publicada que fue la anterior sen
tencia por el señor Juez, que la dictó 
en el mismo día de su fecha hallán
dose celebrando . audiencia pública, 
certifico.— M. Martínez. (Rubricado).

Y. para que conste y sirva de noti- 
ficadión al denunciado ^érjudicado 
“monsieur” Fondacci Julián, expido 
la presente, de orden y con el visto 
bueno del señor Juez de paz, en Te
rrer a primero ed octubre de mil 
novecientos sesenta y seis.— El Secre
tario, Melanio Martínez.— V.? B.9: 
El Juez de paz, Antonio Pérez

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.624

JEFATURA DE LA POLICIA ARMADA 
QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

ZARAGOZA

Subasta de dos caballos

Previa autorización de la Superio
ridad, el día 13 de ios corrientes, a 
las diez horas, en el Acuartelamiento 
de Policía Armada de esta capital (si
to en General Mayandia, núm. 3), se 
procederá a la pública subasta de dos 
caballos de desecho por el procedi
miento de “pujas a la llana”.

Este anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 6 de octubre de 1966. — 
El Teniente Coronel Jefe.

Imprenta Provincial (Ho r o t  PignatelU)

'PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCW)NBS

Sé solicitarán del F.xcnio. Sr. Gobernador civil.
Serán e pago te las las inserciones obligatorias o wluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PuKcti; En la “Parte oficial", 10 peseta» por Hnea o tracción; rn 
¡a ‘ParO- no oficial", 14 pesetas por linea o hacción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

rrimesne .............................. ;......... 115 peseta»
Semestre ............................................ 220 "
Año .............................................  ... 400 "
Especial para Ayuntamientos: Aío . 350 "*

,i Número suelto: 3 pesetas afie corriente, y 5 pesetas los .de año* añ
il teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciónes
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